
CSJ 535/2010 (46-F)/CS1
FH Cía. Constructora SA e/ Banco Ciudad de Bue-
nos Airess/ daftos y perjuicios.

Buenos Aires, 11 dc.- OY6Q h
Autos y Vistos:

En atención a la labor desarrollada a fs. 398/401
vta.; de conformidad con lo dispuesto por los arts. 6°, incs. a,
b, c y d; 7° Y 14 de la ley 21.839 -modificada por la ley
24.432-, se regulan los honorarios del doctor Bernardo Wapñarsky
y Elizabeth C. Wapñarsky; en conjunto, en la suma de ciento cua-
renta mil pesos ($ 140.000).

La retribución que antecede no incluye el impuesto al
valor agregado, monto que -en su caso- deberá ser adicionado
conforme a la subj etiva situación de los profesionales benefi-
ciarios frente al citado tributo. Notifíquese a los interesados,
y devuélvanse a sus efectos.

ElENA 1.HIGHTON de NOLASCO
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